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E LA PROVISCIA DE 1E0N 
AOVSKTENSÍÁ OFICláL 

LítCijo* que ios Sros. Alcaldes j Secretarios reciban 
los üiaueros del BÜLKTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán qno fie íije un ejemplar en el sitio 
dtt costumbre, donde permaneseri barita el recibo 
«si uúmflro sigtriante. 

Les .-íKcretariOB cuidarán de conservar los BOLE-
TÍNBB oolecoioDadoe crdonadamcnte cara su encua-
deraa-jián, que dcberfi. Yer¡flcarB<5 cada año: 

.Sií PUBLICA LOS LUNES, HIEMOLES ¥ VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 
-minee peaetas al ago, pagada» al solicitarla suscripción. Los pagos 
je íuera de la capital ee harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pteeta que resalta. Las suscripciones atrasadas 
ÍS cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de'las autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficinlmeote; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: Jo de intería particular previo el paco ade
lantado de veinte cuntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE_OFICIAL 
Pmiáencia del Ccnsejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augiista Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

- ' " ' ; (Gaceta del día 17 de Agosto) 

'•. MINIáTEHIO OE HACIENDA 

BEAL CEDEN 

limo. Sr.: Visto e[ expediente ios-
truirto y la cobpuita elevedá pop la 
Detegacióa do Hucteniia de Huesca 
acerca do t i procede que tributo por 
utilidades el Fiel CoútroBte" da pesas 
y medidas de cquella pro-yiacia, co
mo ciicuprondido eo el: epijjrafe 4.°, 
párr'ífó a.°, dé la tarifa.1:* de la ley 
de de Marzo de 1800': . 

Hesultando que la cocuulta ee 
fuedu en la diversidad dé pareceres 
emitidos por las oficinas provincia 
les con motivo del expediente ins
truido pura sujetar & esta contribu
ción las utilidades por el Fiel Con
traste obtenidas, en cuyo expedien
te falló la Delegación declarando 
comprendidas tales utilidades en ol 
citado epígrafe 4.°, párrafo 2.°, tari
fa l. 'de la ley, sin perjuicio de ele 
var crosolta sobre el caso á este 
Minietorio: 

Hesultando que los Fieles Contras 
tes de la provincia de Madrid, eu 
instancia formulada ante f se Centro 
directivo, solicitou" se declare én fa
vor del' de la provincia de Huesca 
que los Fieles .Contrastes no están 
sujetos & la ley de Utilidades por las 
condiciones especiales en que se en 
cuentran, ya porque, conforme al 
articnlo79 de su reglamento, han 
de hacer las comprobaciones y con-
trastacicnes en las dependencias del 
Estado con la rebaja del DO por 100 
de le tarifa del Arancel, rebaja con
siderada como un descuento, ya 
porque sos derechos so hallan gra
vados con los gastos de personal su

balterno y oiBtei'ial^quo oeten satis
facer, que en Its priiicipiies provin
cias no bajan de un 60 por 100; ex 
poniendo además que tose les ha 
incluido en la ley de Utilidades por
que no se !• s conceden categerits ni 
asceost s como servidores del Está-
do, ni tienen derecho i jubilaciones: 

ReeuiU-ndo que el Minislerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, t i cual se remitió 
pata informe la expresada iustaccia 
ae los Fieles Oouruuee, mat: ¡fiesta 

.que son ciertas las aseveiscionés 
expuestas por aquéllós funcionarios, 
tanto respecto al cebro de derechos 
reducidos por comprobación en las 
depenr-eccias del Estado; como £ la 
careijcia de categorfa, aseen eos y 
derechos de jnbilación y á loe gastos 
que realizan, no pudiéndo puntuali
zar cuál sea el tauto por'ciento de lo 
recaudado por ellos que les queda l i 
bie, por no tener obligación de re
mitir cuentas de los gastos; y sí so
lo relaciones de los ingresos totales 
percibidos por sus derechos; esti-
-maudo, sin embargo,' no parece 
aventurado' ttftnau que en. muchas 
provincias no percibirán sus función 
nanos el 10 por 100 líquido de los 
ingreses, mientras que en otras ox-
cederá dé ése tipo: • • 

: Considerando que el art. l . 'de la 
ley de Uúiidades grava con esa con 
tiíbuuión las que se obtor.gm en re
compensa de servicios ó ue trabajos 
personales; estaddo sujeta al pagó, 
según el art. 2.° de la misma ley, 
tuda persona, natural ó jurídica, na 
ciopal ó extranjera, por rozón de las 
utilidades que haya obtenido dentro 
del territorio español: 

Considerando que dada la genera
lidad de estos preceptos, que sólo 
admiten las excepciones cousigoa-
das eu el reglamento dictado para 
la ejecución de la ley, es induda
ble que ésta comprende y grava 
con la coutribacióa las utilidades 
obtenidas por Fieles Contrastes en 
el ejercicio de su cargo, siquiera 
estos funcionarios pttrciban sus de 
rechos por Arancel, y estén obliga
dos, según su reglamento, á la rebá 
ja del 60 por 100 en las cumprqba-
cioues y coctraetaciones que venfi 
qnen en las dependencias del Esta
do: 

Considerando por lo que se refiere 
¿lacuant ía de la imposición y al 
epígrafe de la tarifa 1.* de la ley, en 

que deben ser iociuidcs estos f . n -
cionarios, que dispuesto con carác 
ter general por Real orden de 13 de 
Enero último que los Prácticos de 
puerto deben contribuir, per ruzóo 
délas utilidades cbtenidus en el 
ejercicio de sus cargos, con el 5 por 
¡OO.SFgún el ep.'grt.fe 2.° de la tarifa 
1.*, paiece lo mis;.cortado,supuesia 
la analogía de circunstancias entre 
unos y otros funcionarios, ya eu 
cuanto á la consideración que mere
cen para el Estado, ya en cuanto al 
percibo de sus derechos, que so dé 
clare aplicable el mismo tipo de im
posición de b por 100 á las utilidades 
obtenidas por los Fieles Contras 
tes; y ; ; " ..;'-. " .,„ / . ' 

Considerando que atendidas ías 
manifestaciones.expuestas por los 
Fieles Contrastes ae la provincia de 
Madrid, confirmadas por el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio, en cuanto á los gastos que 
el servicio origina, la base coñtribn 
tiva sobre la cual ha de girar la con
tribución de utilidades, para que re: 
sulten gravados las que real y éfec 
tivamente obtienen por sú'fcrabnjo 
ó cffuerzo personal, ha de ser la que 
resulte, una vez deducido 'él 60 por 
100 délos derechos que percibao; 
quedando g ravado con la con tribu 
ción úbicáméotc el 40 por 100 res 
t-aote; •• 

S. M. el Bey (Q. D. G.j, de confor 
midad con Ib propuesto pót esa Di
rección general y lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, se 
ha seivido declarar, con carácter 
general, que los Fieles Contrastes 
de pesas y medidas deben ser incluí 
dos para el pago de la cootribución 
de utilidades en el epign fe 2.° de la 
tarifa 1.' de la ley; considerándose 
gravadas las utilidades que obten
gan con el & por 100, si bien el cóm
puto se hará sobre el 40 por 100 de 
los derechas quo perciban, dedu
ciendo el 60 por 100 como libre del 
gravamen por concepto de gastos. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi-
gaiectes. Dios guarde i V. i . mu 
chos oñr.s. Madrid 21 de Julio de 
1905.—Eehtgtray. 

Sr. Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas. 

¡Chata del día 2 da Agosto.) 

THIBONAL SUPREMO 

SALA DE 10 COSTEKCIOHMDIUMSTIMTITO 

SECRETA RÍA 

jRe/ación de los pleitos incout/cx ante 
esta ¿jala 

D. Juan Icip-oyen y Rozas,' como 
Gerente de la Suciedad Hulleras del 
Torio, contra la Real orden del Mi
nisterio de Agricultura de & de Ma
yo de 1905, sobre ri hobilitución do 
la mica iSanta," sita en Matallana 
(León.) 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica do ertta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derecho; quo 
en el n fétido articulo sé ménciou'án 

Madrid 12 de Agosto de 1905 — 
Por el Secretario decano, Luis Mario. 
Lorente. 

' OFICINAS D.K HACIENDA 

ADMINISTíiACIÓN DE HACIENDA 

D K li'PROVINCIA.UE IEÓN , 

'.-'.'.-' CONSUMOS.'" '. 

•~ , Circular 
Hiblondo señalado la Dirección 

general de Cootribucioues, Impues
tos y fiestas, los cupos que por coñ • 
sumos, sal y alcoholes han de sa
tisfacer los Ayuntamientos de esta 
provincia, á partir desde 1 d e Ene
ro próximo, esta Administración so 
«presura á poner en conocimiento 
de las aludidas Corporaciones mu
nicipales, que los cupos que publicó 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del dia 14 del actual, quedun sin 
efecto, y, por tanto, que no tieuea 
validez, sujetándose los Ayunta
mientos paralas operaciones, á los 
que dentro de breves, días han do 
publicarse, que son los definitiva
mente señalados, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 551 del Regla
mento de Consumos de 11 do Octu
bre de 1898, hoy vigente. 

León 16 de Agosto de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

OéAufa de notifkaciin 
Esta Admipistración notifica álos 

contribuyentes de esta capital que \ 
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coolinnscóa se rel»i:¡oD<>n, pira 
que «u ot pliz-i fin r.iooo dios prtí-
eeoteo !a lug-i rjcuiur&tona rie l.i ct • 
caque poseeu en la Rtillo quasecita, 
quedaod:) sujetos, caso contrario, si 

expediente de defraudación y al pa
go de lu multa eerrespoMÜODtt?. 

León 9 de Agoetu de 190&.—Ei 
Administrador de Hacienda, Juan 
úloutero y Daza. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Número 
fel 

OMlt 

14ñ 
148 
15? 
166 
178 
194 
206 
2'20 

Ü2!) 
•m 
933 
237 
248 
252 
258 
2«1 
267 
277 
279 
281 
248 
24! 
£91 
296 

.298 
305 
£07 
156 

1.257 
240 

• 241 
244 
246 
290 
298 
2ñ3 
2B5 
269 
211 
604 
264 
157 
15!) 
172 
193 
221 
231 
153 

1.153 
18-1 
189 
154 
248 
288 
151 
157 
158 
440 
414 
606 
797 
21 

1.001 
1 
1 

NombreB y apellidos Calles 

i, Andrés Aller Mansillti 
• Augel Feroiodcz f Jem 
i Benito Barrio Idem'. 
• D.OMSIO Ordás Mem 
» FraüCiseo Alier Idatn 
i M&rtiti Feraaodez I J e m . . . . . . . 
» Isidro ISspiuosa Ilem 
» JU:K¡ Perrero Mem 

D." Juana Jiiáreü.. M e m . . . . . . . 
ü . Lorenzo tí&ü-'A'ai Mtím 

> Lorenzo Aller Ord-is Mem 
> Lienrdo Moreoo I lem 
• Manuel A l v o r e z . . . . . . . . . . . [lem 
> Macu'jl Forná'-dez González. I J e m . . . . . . . 

D. 'Ui r ia Barrio. M a m . . . . . . . 
María Pérez CaBado I d e m . . . . . . . 

D. Martin Sandoval Mem 
• Melchor Gutiérrez Idem 
« Olegario Aldiz. I l e m . . . . . . . 

D.'l'etra Áller Mem 
D. Plácido Fernández M e m . . . . . . . 

» R moa Tunees. I d e m . . . . . . . 
• Santos Ordás Mem 
» M muel Igiaaiae • . Idem 
> Tomás Auer López I lem 
> Vicente Ubno I leso 
> Vicente U^piuoaa Mora. . . . 
« Victoriano Diez Sierra I d e m . . . ; . . . 
» Victoriano Martínez.. . M e m . . . . . . . 
> Bartolomé González. M'-m 
» Vicente Solera Niiü.iz Mem . , 
• Manuel Gutiérrez Tonces.... Valencia 
> Manuel Iglesias. I , ( . ;m. . . . 
» Manuel íjauJovsl... I l e m . . . . . . 
• Marcelino Diez I d e m . . . . 
« Tomás Paatrana.... M e m . . . . . . 
« Viuunte Espinosa Idem 
» Mariano Pérez • • Idem 
» Nicolás Gutiérrez Juuii I d e m . . . . . . 
• Ptblo López I d e m . . . . . . 
> Jneobo Aller. I d e m . . : . . . 
t Victonano CaDiis.. I l e m . . . . : . 
i N'colás Gutérrez Fe,rero... Idem. . . . . . 
« Benito BJIrio ••• M e m . . . . . . 

> Bernabé Péicz . . . . . . . . . . • • l A » m . . . . . . 
*» Felipe Sierra. • • • Viéitr.. 
» Marcos Juan.. • Idem.. . : . ' . 
• Juan García. • • M e m . . ; . . . 
• Luciano Ramos A d o r . . . . . . . 
» Gregorio Gut'errez h e n . . . . . . . 

Kl,mismo . . . . . . . . .? . • . . Idem.. 
Ü. Gregorio M o i e n o . . . . . V - i m 
Herederos de 'Benito Aller.. ; . ... I lein . . . . . . . . 
D. Carlos A l o n s o . . . . . . . . . . . . . {.Inrvillos... 

Santos Ordas • I lem 
D." Teres.i ttodriguez.......... Mem 
U. Angel Serrano..... Sao Pedro.. 

• Benito Barrio... I t e m . . . . . . 
> Benito Gutiérrez I l e m . . . ; . . 
• Manuel Campo . . . . . . . . . . . . . I l em. . . . . . , 

D." Agustina Salgado. . . . . . . . . Mera . . . . . . 
D. Puifecto Sánchez Puellea... Mon 

' Pedro T i s n e . . . . . . . . . . . . . . . l K - m . 7 . . . . 
O." María Mateo Montaibd. . . . . . M a n . . . . . . . 
D. Antonio Gut ié r rez . . . . . . . . . . . M e i n . . . . . . 

019 Herederos de Francisco Campos. I lem ¿. 
230 D. Gregorio García Pozo.... . . . I d e m . . . . . . 
208 •.» Jacinto Barrio Aller. Oncstjs.... 
214 • José María L l a m a s . . . M e m . . . . . . 
222 » Juan Gutiérrez... Idem 
220 «Justo Josefa Aller I l e m . . . . . . 
245 » Manuel Arce Ide>.u...... 
249 D." María Blanco Iglesias Idem 
273 D. PedroGordóu I d e m . . . . . . 
258 » Martin Sandoval I Jem. . . . . . 
175 > Florentino Aller Golpejur... 
188 > Gregorio Villadaogos I d e m . . . . . . 

r 
3 

10 

del nmi» 
Hura miento 

Nombres y apellidos 

23c 
VB. 
268 
17 
177 
241 
292 
182 
196 
203 
4ó0 
805 

1.344 
6 

11 
41 
73 

1.032 
133 
460 
669 

l .02a 
1.092 
1.033 
1.134 

26 
8.-5 

1.434 
8 

.52 
101 

12 
133 

14 
53 
44 
19 
47 
50 
84 
5a 

927 
115 
104 

20 
90 
97 

266 
4o'¿ 
31 

1.3,0 
l..J8t 

441 
456 
461 
47-' 
608 

l.i>6«i 
M i 
H»\ 
998 

1.27: 

D. Manuel Gordór, 
D.' María Pérez Cafado 
D. Pablo Aller Gordón 
D.* Esteftola Fernándijz 
D. Francisco Adón 

• Manuel Iglesias 
> Valentín Fernández 
» Gabriel Mallo 
> Norberto Gimzález 
> Isidro Mendozi..'. 
> Miguel Mallo 

D.* Rosa ManQo Arévnlo 
D. Isidro Seguodo 

• Angel Fernández. 
> Antonio Valle 
> Justino Di?z 
» JtMéOarcia López . . . 
» Sautoi Gordón 
» Valeriano González. 
..« Tomás M ¡rtí.i Mufiiz. • . . . . 
> Lucas Robles.. 
• hidro D l ' i Colín. 
• Pascual Folledo Alvares. • . . 
»' Domiugí Rob'ee Gutiérrez. 
» Donato Dochmgui'z 
> Bernabé Jiméuez. 
• Antonio D¡ego Pinillu . . . '.. 
» Salvador Onrbíjo . . . . . . . . . 
> Angel Merino 
•»' Froilán Sá^ichiz. 

Ü." Maria López 
D. Antonio Alcorti 
« Segundó F-óri-z. . . . . . . 
• Antonio Diez. 
• Fructuoso Redondo.. 

D.' Fiorentiii'i Mootenuevo . . . . 
ü. bisiliotíonzi.ea. 

> Francisco Aivarez 
• Ptanoiaoo- ítuiz ; . . . . . . 

. » Juan Antomo. Vej^a . . . . . . . . . 
» Gregorio M.ircog. .' 
> León S á n c h e z . . . . . . . . . 
• Miguel Girc l i Hernández.. . 

D * M'iri i L ó p e z . . . . . . . 
D. Benito bainueiia . . . . . . . . . . 

> Julián Martínez Villaverde.. 
» MánuerFírnández.. . . 
» Norberi.o Torices,.'.\,'.."..... 
> Pedro Junquera,. 
• F.-aocisco Cadenas;: . . - . . . 

Pantaieo i López Robles . . . . . 
;» Felipe.Gónzilsz Feraá'odez.;. 
• Manael Alonso . . . r . i . . - ; . . . i 
» Manuel M a l l o . . . . . s ; ¡ . . . . . . 

D.' Segunda B l i r i c o . . . ' . ; . , . . . ' . 
D: Tomás Fernández.. ; . . . . 

» Francisco Sü lnza r¿ . . . . . . . . . 
•» Uofiel González.".. ¿ . . . . . . . . 
Ádmiuistrapió.o d i Propíédades; 
I).* Aguetvna Siachvz.v.. • • — 
H lroii.deMamíéíMU Mercadillo 
Viuda dn Angel Gago 
D ' Aosiana (tuiirte, 

Calles 

1 . iHt 
\ 

96 í 
1.366 
1.070 

'1.07< 
l . l d 
1.296 

D. Bruoo Aatandiaga 
i Juan G roíV FMOCO. . . 
« MiguerEguiogiray... 
» Jui • A . t t i m i - , . . . . . . . . . . . . . . 

H-í.-'Vda Joan OO-.SUM Gordón 
Haros.iieT'roásG.otizález Blanco 
O. Vale i i u N i i ñ í z . . . . . . . 

> Demetrio-Vatern .•;.-. 

Gnlpejar 
Idem 
Idem 
Portillo 
Idem 
Idem 
ídem 
Item 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corredera 
Mem 
Idem . . . . . . . . . . . . . " . . 
Idem... . ' . 
Idem. 
Idem. . ; . . ; . . . . . . , 
Idem . . . . . . . . . . 
Mem 
Mam.'. 
Mein . ._.. 
I d e m . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Puerta-Moneda 
Idem. 
Idem. 
Herreros.. . , 
Idem. 
Idem. 
Parque 
Mem 
Slo. 
I-iam 
Hsoonul i . . . . . . " . . . . . . 
H«S|>1C10. . . . . . . . ... . . , 
Idam. . ' . . . ' i . . . . . ; 
I d e m . . ; . . . . ; •, 
Ilesa.. . . . . . . . . . . . . i . . : . . . 
Fereindez Cadórniga 
Don Gutierre.....-. . ..". . . 
Idem . . . . . . - . . . ; 
Tnivesía de la Concepción ¡ 
Fuentes.. 
Mam 
Mam..; 
Idem 
M e m . . . . . i" . .•. . ." 
Mem ." 
Z ipateria.i.. . ' . í . .V7;.;.... 
I d e m . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ i 
Ilom.r ; . 
Puente:, 
Salvador'del Nido.. . . . . .". . ' 
Panaderos Í ; . . . ' . ' . ; . . ; . . : ' . 
I d e m . - . . . . . . . . . . . ; . . . . . . 
Plaz'í de' Sin Francisco ; . . 
Ssn Fraooisco 
Travesía de la Corredera"... 
Cercas 
Tcavesia de Carnecerias... 
Barahona 
H japiOio 
Travesía del Mercado 
Rollo 
Mora 
Id.'m.. 
Idem. 
( i o n . . . . . . ; . . . 

I l d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AYUNTAMIENTOS 

Dótí N->(ni.'i<io Rob:e8, Alcalde, del 
Ayu tamieñto coiistitucional de 
Vegas del Condado . , 
Hago saber: Q IO h ibió idose op 

tailo.por esta Corporación para ha
cer efectivo su eocabez imiento de 
consumo!', alcoholes y roesrgo de 
sal, por ei arriendo á venta libre, y 
acordado.se anaacie la subasta, 
convoco á licitadores para el re 
maté que ha de tener logar el día 20. 

del actual, y hora de las quince, va 
rificáodose la subasta por. pujas á la 
llana, partiendo. :las posturas., de 
13.344,32 pesetas, á que ascienden 
reunidos los" derechos del Tesoro, 
recargo municipal y , demás, con 
aumento de un 3 por 100 para gis-
tos de cobranza y conducción: ésto 
sin perjuicio de lo. que acuerde el 
Gobierno sobre este particular. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
tiste Ayuntamiento, siendo. las es-

http://lroii.de


penies gravadas las c.irnea vaouuoa, 
laonres, cnbrius y d i cerdo, muertas 
eu fresco v paladas, aceites, vioos 
de todas clases, vinagre, la sal co
mún y los alcoholes, aguaraientes 
y licorep; y se advierte que para que 
las proposiciooos de subasta putáñn 
ser admitidas, se nocesita quo cada 
interesado presente la carta de p«go 
de hsbsr ingresado el 2 por 100 del 
tipo ya expresado por derechos del 
Tesoro y reo rgos. 

Vegas del Condado 7 de Agosto 
de 1905.—Nemesio Robles. 

ÁleaMia constitucional de 
Villaquilambrt 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacaote la plaza de 
Médico titular de este AyunUmien-
to, con la notación anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, con el curgo do asistir k 
Si Um>hhs pobres del Municipio, re 
couocimiuuto de qniotns, nsisteocia 
á trabseuutes pobres y casos de ma 
DO airada; 

Los aspirantes á dicha pinza, que 
deberán ser Licenciados en Medici
na y Cirngia, presentaran sos soli
citudes unti; esta Alcaidía en el pla
zo de treint'i días, contados desde 
aquel en que apirezca esté auuscib 
en el Bu LETIN OFICIAL de la piovm-

Villaquilambre a 10 de Agosto de 
1805.—ui Alcalde, Ambrosio Pérez. 

# * 
Confeccionadas las cuentas mu

nicipales cotrespondientes al afio de 
1904, se hallan expuestas al público 
eu la Secretaria de este Ayuuta 
mient) por el término ae quince 
dias, con el fin dé que puedan ser 
examinadas y hacer las reclamacio
nes que considere.! justas; termina
do uiuho plazo no serán atendidas. 

Villaquilambre á 10 de Agosto de 
1905. —£1 Alcalde, Ambrosio Pérez. 

A k M i a constitucional de 
Cea 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento 
afectas, al ¡¡So de 1904, quedan ex
puestas al público para su examen 
por término de quince dias; en cayo 
plazo de tiempo se harán reclama 
ciones en la Secretaria respectiva, 
y una vez transcurrido el tiempo re
ferido, no serán oídas las que se pre-
sei.ten, pasando para su informe y 
aprobación, si la merecieren, á la 
Junta municipal. 

Cea 11 de Agosto de 1905, —El 
Alcalde, Vidal Uiez. 

* 
. , # * ' ' 

Confeccionadas las cuentas de 
Pósitos ,de este Ajuntamieoto co-
rrespoudientes al a.an ele 1904, que-
diiu expuestas al público por,el 
tiempo de trsmt». dias, en los cuales 
los deudores á los mismos,", pueden 
reclamar en el período citado la al-
teraciÓD que hi jaü sufrido eu la au
torización que ueueu firmada como 
tales deudores. 

Cea 11 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Vidal Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlazata 

Pijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al presu
puesto y año de i9Ui, quídau ex
puestas al público eu la Secretaria 
del mismo por término do quioce 
dias, para que cuantos vecinos lo 
deseen pueaau examinarlas y pro
ducir las reclamaciones que consi
deren conducentes; pues transcu
rrido dicho plazo oo serán atendidas 

Villazala a 10 de Agosto de 1905. 
P. O. del Alcalde, José L Bustos, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Ptmferrada 

El dia 11 de los corrientes se ha 
presentado eu esta Alcsldia Juan 
Antonio Merayo, natural y vecino 
de Toral de Merayo, en este Muni
cipio, manifestando que á las diez 
de la noche del 11 uel actual se le 
extiaviaroa dei pueblo dos muías 
quincenas, cuyas señas son las si
guientes: 

Una pelicana, de sais cuartas y 
media de alzada, sin horrar, y otra 
de pelo negro, é igual en las demás 
señas. 

Por tanto, se ruega i las personas 
en cu^o poder se encuentren, lo 
participen á esta Alcaldía para ha
cerlo saber al reclamante, que in
demnizará los gastos que se h^yan 
ocasionado. 

Ponfennda 14 de Agosto de 1905. 
—El Alcalde, Anselmo Corneio. 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcón y Joan, Juez 
de instrucción del partido de La 
Bañeza. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de causa 
criminal seguida en este Juzgado 
por el delito de hurto do le&»s, con
tra Naruiso López Carracedo, veci
no de Villalís de la Valduerna, y 
otro, so sacan á segunda subasta, 
con la rebaja del 5 por 100 de su 
tasación, por veinte dias, los in
muebles embargados al penado Nar
ciso López Carracedo. que con su 
tasación son como siguen: 

1. * Una tierra, en término de 
Villalís de la Valduerna, al pago de 
Las Bouzas, de cabida de 12 éreos y 
i ' i centiáreas: linda al N . , con tierra 
de Roque de la Muta, vecino dé di
cho Villalís; P., con otra de herede
ros da D. Teodoro Marcos, vecino 
que fué de La Bañeza; M., coa otra 
de Tomás Gago, vecino de Posada, 
y N,,couadiles; valorada en 10 pe
setas, 

2. ' Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago que la anterior, o'jnte-
u.il, de cabida de 8 áreas y 8 5 c n -
tiáreas: linda o| N . , con sendero Mo
rón; M., tierra de Antonio Lubito, 
vecino que fué de Villalis, y P. y N . , 
con adiles; valuada en 10 pesetas. 

Q IO hacen un total de 20 pesetas 
Poniéndose en venta por su tasa

ción, coala rebaja delüü por 100, 
señalándose para la segunda subas
ta, por no haber habido llenadores 
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bores. El Guberotrii". e» su caso, admitirá la renuncia y co
municará lomediatriuo'jrti-'é la De!eg <ü:Ou de Hacienda el 
correspondiente docreio, (¡un se pubi.Cnrá aentro del plazo . 
de cinco dias en el Boletín Of t i i l con la decl iracion de fran
co y registrabic del terree UJUIprendido en la coucesióa re
nunciada. 

,. Art. 104. >.No sa ¡•. íesl;m¿ráo «¡.licitudes de registro por-, 
que «n ehos se pretenda terreno 'que sea objeto de registros • 
oo triim ' tacióu; pero estas solicitudes.,que se cursaran y re-

. solvér'n por riguroso orden de .autigjlüdad, no cóücederáu , 
'derecho a sus autora* yaia oft-kerso a. la tramitación de los . 
registros anteriores. ' . . 

S i embargo. Irq duefios de registros más modernos que 
;eatíu;eti <-.<x^.vy»-"~ '•• -ereLb 'i.s por iücümplinnento de las 

prescrip.,ioiie« fBt!,>,:''i; dasiparu e l .otorgamiento de.las sus 
tancias mineras-. ti-iiuiicacioa dada el mas antiguo, po- -
drán recüvrir-ai M .U'-'i-í rió,por coiidúcto del Gobernador en 
alzada.contra !a'p"t',Vi.wnoia de éste que aprobó el expedien
te y mandó expenir el titulo de propiedad. ' . . 

Art. Iu5. lihs e i i l r i tndeR de registró referentes ú térrer 
nos que perte' tnwt<-.'ik cooce^ioiies renúiiciadas, no podrán; 
ser admitid'is. mieurriís no se iiccrefté por el Gobernador la 
admisión delu n- m.- y-m hay» hcho ls correspondiente 
publicación en e> Boletín Oficial; tampoco se dará curso a las 
solicitudes per i •. ^na se pretende obtener el teneau que 
perteneció á una cuuctofó'ii caducada por descubiertos uel 
canou de s: •Mvfifl'e. vo quese haya .celebrado ya « g .n---
sultadc. •••\'$ V . M iu tercera subasta, si no se' ha publicado en 
el Bo.elU O/lcialla doularacióu do estar franco y régistrable 
el'expréaaoo terreno. 

Art. 100 Los Gobernadores cuidsrán de que no se demore 
la publicación ó ii.our.cjo.de los cxpodientés fenecidos y <iis-
por.rtrán. además, q'itvcsia semestre se injerte .eu el Boletín 
O/tcialia lista de las j j e r t e n é L C i a s dé^minás, cuyo terreno eú 
aquel t r a n s c u r s o de tiempo se haya declarado franco y régis-
trable por cualquiera causa legal. 

CAPÍTULO Vi 
S*perposiciin,. itslinde y rcctificaciin de conctíiems mintrat 

. A'rt. 'lO?. Si por desconócersa la uxistéceia dé una conce-
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. . '••" CAPÍTULO V 
De la cancelación de expedentes y caducidad de concesiones 

1 Art. 93. ..Los expedientes de concesiones mineras queda
rán sin curso y fenecidos: 

1. ° - v uando los peticionarios faltaren.á cualquiera de los 
requisitos escocíales establecidos eu Ja ley y eo este Regla -
memo, á saber: • . ; . 

: "Consignar en los plazos marcados las cantidades que de- . 
terminn este Reglamento para cubrir los gastos oficiales de 
tramitación y los correipondieotes á ios derechos de perte-
neiicias.demarcadas y expedición del tituló de propiedad. 

.. Acompañar á la solicitad de registro su aesigtscioo. 
- Concurrir en persona, o por medio de representante en 

debida forma; á la demarcación, siempre que soiicitada ésta, 
por.seganda voz, según indica el art. 38, y notificado opor-
tiinamente para ello, dejase de asistir á la misma. 

2. ° Cuando no resultare haber terreno franco- para una 
coucesión de cuatro hectáreas por lo merlos, ó que el terreno 
que se señale por el interesado en el acto del reconocimiento 
y demarcación no concuerde con el designado en la solicitud 
de registro; y 

3. * Cuando ol interesado o su representante legal acudan 
al Gobernador en escrito firmado por uno de ellos mauifes-
tando que desisten de su propósito, ó bien hagan la renun
cia en el acto de procedersa al reconocimiento y demarcación 
del terreno. 

En cualquiera de estos casos el Ingeniero Jefe hará cons
tar en el expediente respectivo la causa que motiva la can
celación del mismo, y el Gobernador, en el plazo de cinco 
dias, lo declarará sin curso y fenecido, y dentro de los tres 
días siguientes se notificará al interesado, ya personalmente 
ó por medio del Boletín Oficial, no publicándose en éste la de
claración de franco y registra ble el terreno hasta que sea 
firme la providencia.: -

Art. 94. Las concesiones mineras caducarán: 
1.° Cuando el concesionario deje de satisfacer el importe 

de un año del canon por superficie que le corresponda, y 
que, perseguido por la vía de apremio, no lo satisfaga en el 
término de quince dias, ó resulte insolvente. 

http://ii.our.cjo.de


eo la primera, el din 3i de los co
rrientes, y hora de les once de la 
mthano, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; adviniéndose que se 
sacan á subasta sin que se hajao 
previamente suplido los títulos de 
prop:ed»il, por lo que el remutante 
se conformará cou testimouio de 
adjudicación; que no se admitirá 
postura que no cubra las 'Jos terce-
TÍB partes del precio por que to sa
can á subasta, y que para temar 
parte es 6=ta los licitadores cons.g-
narán previamente en la mesa del 
Juzgado e! 10 por 100 efectivo del 
valor de l<..s bienes, sin cuyo requi
sito no serán adoiitidos. 

Dado eu La Bañeza á 5 de Ago&to 
del905.—Ai)tonioFo)cóu.--P.S.M,, 
Arsocio F. de Ciibo. 

Cédula de citación 
Eo virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido de La Bafieza, en providenoia 
del diade hoy, recaída en !a causa 
criminal que instruye per sustrac
ción de míesíG de una fkca, embar 
gadas aquéllas eu procedimiento de 
juicio verbal civil, y da las cuales era 
Depositario judicial Valentín Martí
nez Casado, vecino de Laguna de 
Negrillos, se cita por medio de la 
presente para que comparezca á de
clarar como testigo en la sala de au
diencia de este Juagado, en el tér
mino do diez dias, contados del si 
guíente al en que tei.ga lugar la ia-
serción de ta presente en la Gaceta 
de Madrid al vecino del expresado 

Laguna de Negrillos, Eugenio Joan 
Cantón, que se halla en paradero 
ignorado úace unos ocho meses; coy 
apeicibimiento de que si no coenpa-
• ece, le parara el perjuicio á que nu-
biero lugar eo derecho. 

La Baüeza Agualó 9 de 1905.—El 
Eicnbutü, Arseuio Fernández de 
Cabo. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta capital, en funcio
nes de instrucción del partida 
por ociipasióu del propietario. 
Por la presente se cien, llama y 

emplazo d procesado Fulicinno Bsr-
ciuuoa Pérez (>') el Oalochero, de 23 
años, hijo de Ambrosio y Jacinta, 
naturM de Kivas de la Vulduerna, 
uomaaor de potros, y vecino que 
fué de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
de la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia j 
Gacela de Madrid, comparezca ante 
esta Juzgado, con objeto de practi 
car diligencias en causa que se le si
gue por hurte; bajo apercibimiento 
ae que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que hoya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridaues civiles y 
agentes de la policía judicial, proce-
uan á la busca y captuia de men
cionado procesado, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, 

Dada en León á 9 de Agosto de 

1905.—José Alonso Pereira.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

ANUNUIUS OFICIALES 

Don Eloy González Simeoni, primer 
Teniente del Batallón de Cazado
res de Madrid,niim. 2, yJuezics-
tructor del expediente que se si
gue al recluta destioado al mismo 
Miguel Alonso González, por la 
falta de incorporación á Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Miguel Alonso 
González, natural de San Román de 
la Vega (León), h'jo de Cayetano y 
de Rosa, de 23 aSos de edad, de oS 
ció jornalero, de estado soltero, de 
estatara 1,680 metros, fué filiado 
como quinto para el reemplazo de 
1901, ignorándose sus demás señas 
persouules, para que eu el preciso 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requi 
sitoria en la Gaceta, de Madrid y Bo 
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Leóu, comparezca en el cuartel da 
la Montaría, de esta corte, á mi dis-
posicióu, para responder á los car 
gos que lo resulten en dicho expe 
diente; bajo apercibimiento, de que 
si no compareciere en el plazo fija
do, será declarado rebelde, paráo 
dolé el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tauto civi
les como militares y de polici* judi
cial, para que practiquen activas di 
ligencias en busca uel referido pro

cesado Miguel Alonso González, y 
en caso de ser habido, lo remitirán 
en clase de preso, con las segurida
des con venientes, al cuartel antes 
citado y á mi dispcíición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dada en Madrid á 4 de Agosto do 
1905.—Eloy Oonzález.—P. S. M., 
El .Sargentc-Secretario, Rafael La-
torre. 

ANUNCIO PARTICULAR 

La ComuaMf.d de Regantes del 
pueb.'o de Vileia, del Ayuntamiento 
y partido judicial de Villaftanca del 
Bierzo, provincia de León, avisa á 
los interesados que, habiendo sido 
aprobados los proyectos de Orde 
o u c z s B y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de !n misma eu la Junta 
general h,bida en 13 del actual, 
quedaran lepoeitades en la casa del 
vecino de VileJa D. Emilio Ovalle, 
para que en ella, y durante treinta 
días, a partir desde la fecha de este 
anuncio, puedan diariamente, de 
tres á cinco de la tarde, examinarlos 
loa que asi lo deseen. 

Vilela 16 de Agosto de 1905.--EI 
Presidente. Emilio Ovalle.—El Se
cretario, Roque Onnrirado. 

LiSÓN: 1905 
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2. ° Cuando el concesionario no realice el pagó de la cuo
ta ^ue le corresponda abonar por el desagüa de su mina, se-
gún prescribe el art. 13 tío la ley do 1.* de Agosto sobre 
desagüe de concesiones mineras; y 

3. ° . Per renuncia del concesionario en escrito, firmado 
por él ó eu representante. 

Att.-95. - De las resulucbnes del Gobernador declarando 
sin curso y fenecidos los expedienlcs dé tr- mitación podrán 
los interesádoBM-eelamar al Ministerio del ramo deiitro de los 
treinta dias siguientes al de la notificación. •• 

Art. 96. Contra loa dacietos del Gobernador declarando; 
la caducidad de una concesión, se podrá recurrir ente el Tri
bunal provincial de lo CoutencioBO-administrativo. Del falío 
de éste podrá apelarse auto el Tribunal Supremo eu los pla
zos señalados por la ley reformada para el ejercicio de la j u 
risdicción eontencioBo-admimetrativa. - * 

Cuando la caducidad de una concesión so haya decretado 
en virtud de lo dispuesto en el ait. 13 de la ley de Desagüe 
de 1." de Agosto de 1889, cabe el recurso de alzada aute el 
Ministerio del ramo, según se establece en el citado articulo. 

Art. 97. Los concesiüLarias de nunaa que hayan sido ca
ducadas á causa de descubiertos por canon do superficie, tie
nen el derecho de liberarlas hasta el momento mismo en que 
el Presidente de la Junta de subastas né p^r tetmiouda la 
tercera para cada mina cuya subasta se anuncia, si no hu
biera habido postor. 

Si á cualquiera de las tres subastas se presentasen licita-
. dores, el derecho que se coacodo al concesionario ó poseedor 

de la mica podrá ejercitarse aun dentro del periodo .'le lici 
tación, hasta el momento inmediato anterior al en que el 
Presidente de la Junta de subastas, aceptando postura que 
esté dentro de la ley, declare rematada la mina. 

Art. 98. Las concesiones mineras que, á petición del De
legado de Hacienda, se caducaran por falta de pago del canon 
de superficie, no podrán sacarse á pública subasta hasta que 
huya transcurrido sin apelación el plazo fijado por la ley pa
ra interponer el recurso contencioso contra el expresado de-
cieto, o baya sido resuelto dicho recurso en el caso de ha
berse promovido. 

Art . 99. En el plazo de quince días, contado desde la f«-
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cha en que las Oficinas do Hacienda hayan dado cuenta de 
la adjumcaciÓQ de una mina subastada por descubierto del 
canondesuperficie, los Gobernadores deberán expedir.el t i - . . . 
tulo de propiedad á favor del rematante, harán constar en V 
esto titulo la circunstancia dé haberse adquirido la mina en 
subasta piibiica; y se enunciará en el BottlirrOficial de la 
provincia la aoulacióu de! titulo autenor, oficiando^al Re
gistrador de la propiedad para que el aviso surta sus efectos." 

. ' .El rama tanto está obligado á préseatar dentro de los cinc» 
diás siguientes al de la adjudicación del remate, el papel del] 
reintegro que para la extensión del titqló señala la Real or
den de 4 de Abril de 18S4, y á ingresar éa el mismo plazo, 
los derechos reales por transmisión do bienes que regulen 
las leyes. . . ' : • w 

Art. 100. Los Gobernadores; recibido el aviso de las ofi
cinas de Hacienda de haber quedado desiertas las tres subas
tas de unu mina caducada por descubiertos de un año del 
cauou por superficie, procederán en un plazo máxime de 
veinte días á la declaración dé terreno franco de la concesión 
de que se trate, publicándose en el fioletin Oficial. 

Art. 101. Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros 
cuidarán de que á los expedientes de caducidad de las con
cesiones por falta de pago del canon de superficie se unan las 
comunicaciones de la Delegación de Hacienda solicitatido la 
caducidad do dichas concesiones, y aquellas en que den 
cuoota del resultado de las subastas, cuidando además de que 
en los mismos se extiendan los decretos del Gobernador por 
los que se caducan las concesiones y se declara franco y re-
gistrable el terreno que comprenden, sin perjuicio de la pu
blicación que de ellos se haga en el Bolettn Oficial de la pro
vincia. 

Art. 102. No estarán sujetas á la subasta que determina 
el art. 23 del Decreto-ley de Bases aquellas minas cuyos due
ños nada adeuden al Tesoro al tiempo de renunciarlas. 

Art. 103. Para que sea admitido el escrito de renuncia 
de una concesión á que se refiere el caso 3.* del art. 94, es 
indispensable que le acompañe documento que le acredita 
estar al corriente en el pago del canon de superficie, y que 
se han cumplido las prescripciones que determina e! regla
mento de Policía minera en lo referente al abandono de la-


